
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
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Auto # 1005 

 
 

Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención al poder y la solicitud presentada por el apoderado del 
demandado, se advierte de la revisión del expediente que no se decretó 

medida cautelar encaminada a cuentas bancarias, (Fl.111, 197,268). 
 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. RECONOCER personería al Dr. ANTONIO TORRES PERLAZA, con T.P. 

No.30082 del C.S. de la J. para que represente al demandado, en los 
términos del poder otorgado. 

 
2. NEGAR la solicitud de expedir oficios de desembargo dirigido a los 
bancos, por lo expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 


